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Nota de Prensa 
INIDE informa sobre los Indicadores de 

Turismo receptor y emisor  
del cuarto trimestre de 2025 

De acuerdo con los resultados de la Encuesta de Turismo receptor y emisor del 
cuarto trimestre de 2025, el gasto promedio diario de los visitantes no residentes 
en el país fue de 53.5 dólares por persona, el cual representó un aumentó 2.4 por 
ciento con relación al trimestre anterior, y de 31.5 por ciento respecto a igual 
trimestre de 2024; por su parte, la estadía promedio fue de 9.1 días per cápita, 
siendo menor en 5.2 por ciento respecto al trimestre anterior y de 0.9 por ciento 
respecto a igual trimestre del año 2024. 
 
Por región de procedencia, el mayor gasto per cápita diario se observó en los 
turistas procedentes de Suramérica con 179.2 dólares (US$238.5 en el trimestre 
anterior; US$148.3 en IV trimestre 2024), con una estadía promedio de 7.3 días. Los 
turistas procedentes de Norteamérica realizaron un gasto de 71.1 dólares 
(US$69.4 en el trimestre anterior; US$60.2 en IV trimestre 2024) y una estadía de 13 
días. Por su parte, el gasto promedio de los procedentes de Europa fue de 67.1 
dólares (US$66.2 en el trimestre anterior; US$50.0 en IV trimestre 2024), con una 
estadía de 13.4 días; y los turistas procedentes de Centroamérica registraron un 
gasto promedio de 43.6 dólares (US$42.7 en el trimestre anterior; US$31.4 en IV 
trimestre 2024), y una estadía de 6.8 días. 
 
Con respecto al gasto promedio diario realizado por los turistas nacionales en el 
exterior, éste fue de 51.0 dólares por persona (turismo emisor), siendo mayor en 
6.2 por ciento con relación al trimestre anterior y en 12.3 por ciento en términos 
interanuales. En cambio, la estadía promedio de 11.9 días por persona, mostró un 
incremento de 1.5 por ciento respecto al trimestre anterior y disminución de 11.0 
por ciento interanualmente. 
 
Managua, 20 de febrero de 2026. 


